
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 0780- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 83, 

84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S. en contra HELIO FRANCISCO MATEUS FINO por las siguientes cantidades 

y conceptos contenidos: 

1. Pagaré No. 3303419 

1.1. Por la suma de $51’829.684,00, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de exigibilidad, es decir, 4 diciembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. (Art. 884 C. Co). 

2.-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

3.-Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Hágase saber que dispone del 

termino de cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días más para proponer 

excepciones de mérito. 

4.-SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada MARIA FERNANDA SANCHEZ 

OSORIO, como apoderada judicial de la entidad demandante SYSTEMGROUP 

S.A.S.   en los términos y para los fines del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No. 58 

de hoy 2 de septiembre de 2022 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Pertenencia  

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00629– 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 

3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por MARIA IRMA MUÑOZ TORRES contra HUMBERTO PORRAS MUÑOZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS la cual se tramitará conforme a los lineamientos 

dispuestos en la Ley 1561 de 2021. 

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 del mismo canon normativo, SE 

ORDENA EMPLAZAR a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del Acuerdo 

Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su momento procesal 

oportuno.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
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CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-202801 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado WILMAR 

CASTRO AMORTEGUI como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 58 
 
de hoy 2 de septiembre de 2022 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Interrogatorio de Parte 
Rad: 110014003034 – 2022 – 00770 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 184 del Código General del Proceso, 

este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de Interrogatorio de Parte como Prueba 

Anticipada, instaurada por MARIA CRISTINA HURTADO contra ZALATIEL 

SORIANO CLAVIJO. 
  
SEGUNDO – SEÑÁLAR hora de las 9 A.M.  del día veinte (20) del mes de 

OCTUBRE del año 2022 para realizar la diligencia de Interrogatorio de parte. 

 

TERCERO – DETERMINAR que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de la parte convocada, la parte convocante, apoderados y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia.  

 

CUARTO – NOTIFÍQUESE en forma PERSONAL a la parte convocada conforme lo 

previsto en el artículo 183 del Código General del Proceso, para que preste la 

colaboración necesaria para el recaudo del interrogatorio de parte. 

 

QUINTO – RECONÓZCASE personería al abogado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 

quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, primero (1o) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022– 00064– 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 58 
 
de hoy 2 de septiembre de 2022 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo    

Rad: 110014003034 – 2021– 00530– 00 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

Por secretaria expídase informe de títulos en proporción a la subrogación realizada 

en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 58 
 
de hoy 2 de septiembre de 2022 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Pertenencia  

Rad.: 110014003034 – 2021– 00691 – 00 

 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata los artículos 372 y 375 y del Código 

General del Proceso, se señala la hora de 2 P. M. del día veinte (20) del mes de 

OCTUBRE del año 2022.   

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la audiencia se realizará en forma virtual 

y/o presencial según la facilidad para ello, para lo cual el apoderado interesado 

deberá informar al despacho con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia, si cuenta con los mecanismos idóneos y de conexión 

para la grabación de la misma, de no ser así, igualmente informará a la secretaria 

de esta sede la dificultad para llevar a cabo la audiencia de manera virtual, para que 

la misma sea realizada en forma presencial.   

 

Se advierte, que para la realización de la audiencia virtual deberán informar al 

correo electrónico de la secretaría de este Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la celebración de la audiencia para que sea realizada a través de 

las plataformas autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas 

Microsoft Teams o Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Juez 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 58 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00690– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 58 
 
de hoy 2 de septiembre de 2022 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00710– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 58 
 
de hoy 2 de septiembre de 2022 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Pertenencia  
Rad. 110014003034 – 2020– 00288– 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

auxiliar nombrada no aceptó el cargo como Curador Ad Litem de la parte demandada, 

el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar designado y en consecuencia;   

 

RESUELVE: 

 

1.- NOMBRAR a la abogada LADY MARTÍNEZ FORERO.  
  
2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección y/o correo electrónico:  
  
a.- Dirección, Carrera 13 # 13 – 24 Oficina 909 de Bogotá.  
  
b.- Correo electrónico, juridica@magnaabogados.com.  
  
c.- Teléfonos, 3107510853 – 316634914.   
 

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Pertenencia  
Rad. 110014003034 – 2021– 00204– 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

auxiliar nombrada no aceptó el cargo como Curador Ad Litem de la parte demandada, 

el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar designado, en consecuencia;   

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR como curador Ad - litem a la abogada JHOLLIANY ANDREA 

LEDEZMA CUESTA 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Dirección, CRA 13 A No. 28-38 Parque Central Bavaria  

 

b. Teléfonos: 285-14 86, 281-32 93 

 
c. Correo electrónico, Andrea.ledezma@jvillegasp.com  

 

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:Andrea.ledezma@jvillegasp.com
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00260- 00 

 
 

Agréguese a los autos el intento de notificación a  la parte demandada aportada por 

la parte actora de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

la cual arrojó resultado negativo.  

 

Se requiere a la parte actora para que proceda con las respectivas notificaciones de 

que tratan los artículos 291 y 292 del CGP, a la dirección física suministrada en el 

acápite de notificaciones de la demanda. Lo anterior con el fin de continuar con el 

trámite procesal correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Verbal  

Rad.: 110014003034 – 2022-580– 00 

 

El Despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. 

G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 1 de agosto de 2022 toda 

vez que debido al informe allegado por error involuntario se dispuso rechazar la 

presente demanda.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Ref. 110014003094 – 2022 – 00148 – 00 

 

 

De la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por la Curadora Ad 

Litem, SE DA traslado a la parte demandante por el término de 10 días, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00799 – 00 
 

 

SE RECONOCE al abogado EILEEN DAIAN GARCIA RAMIREZ como apoderado 

judicial del garante MOVIAVAL S.A.S., en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00323 – 00 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la aceptación al cargo de Curador 

Ad Litem que presenta el auxiliar de la justicia nombrado EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN. 

Por Secretaría, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas por el 

Curador, para que pueda cumplir con el encargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00935 – 00 
 

Allegada cesión de derechos de crédito, la cual reúne los requisitos legales del 

artículo 1959 y siguientes del Código Civil,  por ser procedente, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en favor de SERLEFIN S.A.S., en calidad de cesionaria, la cual 

se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los 

derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite especial. 

 

SE RECONOCE a la abogada FANNY GOMEZ, como apoderada de la cesionaria – 

demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato arrimado, el cual 

cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.     

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma establecida en el inciso 2° del 

artículo 94 Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00179 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada CLARA JANETH LOPEZ MORENO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’829.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Acción de Pago Directo 
Raf. 110014003034 – 2022 – 00189 – 00 

 

Agréguese a los autos la comunicación aportada por CAPTUCOL, la cual da cuenta 

de la inmovilización del vehículo de placas jcw-463, el cual se pone de presente a la 

parte solicitante para efecto de que indique el parqueadero a donde debe ser llevado 

el automotor.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00205 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada VIVIANA EUGENIA TORRES  CALDERON, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, quien en la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’005.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00391 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada INDUSTRIAS METALICAS NVH S.A.S., de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, en la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’427.587,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00523 – 00 

 

Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a la 

ejecutada; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliada la demandada y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporte el 

señor EDWARD MAURICIO ROCHA MARTINEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00539 – 00 

 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00663 – 00 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00793 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00811 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO.  

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las9 A.M. del día treinta (30) del mes de NOVIEMBRE de 

2022 para  llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula N° 50C-1688584, denunciado como propiedad del demandado. 

  

Se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual o presencial 

según la facilidad para ello, en consecuencia, la parte interesada se comunicará 

previamente para coordinar lo correspondiente. 

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Previamente a la fecha fijada para llevar as cabo la la diligencia SE REQUIERE a la 

parte interesada, para que allegue copia de la escritura púbica, mediante la cual se 

puedan verificarlos linderos del inmueble. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00717 – 00 

 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora la comunicación proveniente la Policía 

Nacional Metropolitana de Bogotá, en la cual se pone a disposición el vehículo de 

placas DQM-225 a efecto de que comunique a que parqueadero y/o lugar se debe 

llevar el vehículo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58. 

 
de hoy 2 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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